
 

                            

 

 
 

                    Sección Sindical  “la Caixa” 

LOTERÍA DE NAVIDAD 
 
Como cada año la Sección Sindical de UGT te ofrece la posibilidad de  participar 
en el tradicional sorteo de la Lotería de Navidad. Rellena la solicitud adjunta indicando la 
cantidad que desees. 
 

Estas participaciones son de 6,00 Euros. cada una, y puedes solicitar cuantas quieras. 

De estos 6,00 Euros. se juegan 2,50 Euros en cada uno de los números  

02100 y 46602  del sorteo de la Lotería Nacional del 22 de Diciembre 
del 2005,  y con el 1,00 euro restante se efectúa un donativo a la S.S. de UGT. 
 

En caso de obtener algún premio, éste será abonado en la misma cuenta donde se 
cargue la participación. 
 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

Envía este cupón al  CENTRO   5137 - UGT 
 
 

NÚMERO DE EMPLEADO :  _ _ _ _ _ _ _ _CK _ _ _ 
 
NOMBRE Y APELLIDOS: 
 

 

Números :   02100 - 46602                  Fecha sorteo:       22/12/05 
Precio de cada participación = 6,00 Euros nominales    (corresponden a 2,50 Euros efectivos en 
cada uno de los números indicados) 
 
 

Deseo jugar la cantidad nominal de Euros       //....................................  //    
 

Cuenta de cargo:  Entidad  _ _ _ _  Oficina  _ _ _ _  CC _ _  Cuenta   _ _ _ _ _ _ _ _ _ _     
 

 
Centro de trabajo 
 

                                                                          Firma : ........................................................... (1) 

  

  
(1) Los datos cumplimentados serán incorporados a la base de datos de la Sección Sindical de UGT en “la Caixa” con la finalidad de tramitar la 
participación en el Sorteo de Lotería de Navidad correspondiente. El usuario del servicio podrá ejercer en cualquier momento los derechos de acceso, 
rectificación y cancelación. La confección de este documento supone su autorización al tratamiento automatizado de los datos contenidos en el 
impreso. El usuario otorga expresamente su autorización para que la Sección Sindical de UGT en “la Caixa”, facilite a la entidad bancaria (en caso de 
adeudo en cuenta) la relación de usuarios con los datos necesarios para el cobro de la participación. (De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 
de Regulación del Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter Personal: Ley Orgánica 5/1992 de 29 Octubre y Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
Diciembre). 


